Descripción de Responsabilidades – Iglesia de los Hermanos en Cristo
 

A.     Título de la posición: Obispo Asociado
 

El Obispo Asociado es un Administrador de la Iglesia General asignado a congregaciones específicas dentro de una Conferencia (o Conferencias) específica(s) de la denominación. Esta posición existe para proporcionarles supervisión, visión y desarrollo del liderazgo a los pastores y las congregaciones de la región. El Obispo Asociado funciona como administrador ejecutivo dentro de una Conferencia Regional de los Hermanos en Cristo, Norteamérica.

 

B.        Requisitos:
1. Una experiencia cristiana vital.

2. De preferencia, la posesión de un grado de Maestría en Divinidades, con la posibilidad de proseguir sus estudios.

3. Ministro Ordenado de los Hermanos en Cristo.

4. Poseer conocimiento y experiencia relacionados con la labor de los pastores.

5. Tener una buena comprensión de la teología de los Hermanos en Cristo.
6. Capacidad para darle forma a la visión para una determinada región geográfica en sintonía con la visión más amplia de toda la iglesia.

7. Poseer una fuerte capacidad para relacionarse y comunicarse.

8. Capacidad como administrador.

9. Capacidad para escuchar y asimilar los distintos niveles de comunicación procedentes de diversos contextos dentro de la iglesia.

10. Estar familiarizado con el uso de la tecnología de la información y comprometerse a utilizarla.

 

C.         Relación, Nombramiento y Plazo:
1. El Obispo Asociado será nominado por un comité de búsqueda, tal como se indica en el Manual de Doctrina y Gobierno de la Iglesia de los Hermanos en Cristo, Norteamérica.  

2. El nominado será elegido por la Junta de la Conferencia General y confirmado posteriormente por su Conferencia Regional específica. Ambas acciones constituyen su nombramiento. Se planificará un servicio adecuado de consagración para la reunión de la Conferencia General posterior a este nombramiento.

3. Ocupará esta posición durante seis años, sujeto a evaluación cada dos años. La Junta de la Conferencia General establecerá los términos del contrato, lo cual incluye sueldo y beneficios.

4. El Obispo Asociado le debe rendir cuentas al Obispo de la Conferencia Regional. 

5. El Obispo Asociado llevará a cabo la labor administrativa de la Conferencia Regional por medio de la Junta Regional de Directores.

6. El Obispo Asociado funciona como miembro sin derecho al voto del Concilio del Liderazgo y participa sin derecho al voto en la Junta de la Conferencia General. Dentro de la conferencia regional, el Obispo Asociado es un miembro votante ex officio dentro de la junta y/o la estructura del equipo.

 D.     Deberes:
1. Funcionará junto con el obispo en:

· La Junta de Directores de la Conferencia Regional 
· La Junta de Síndicos de la Conferencia Regional
2. Funcionará como miembro sin derecho al voto en el Concilio del Liderazgo y participará en la formación de la visión, la planificación y la realización de las estrategias, además de proporcionarle un liderazgo de siervo a la denominación.

3. Funcionará en los cinco aspectos siguientes, que son los puntos principales del ministerio de un obispo entre las congregaciones a él asignadas. Se da por entendido que los dones y las capacidades particulares de un obispo asociado determinarán el grado en el que sea mejor que ciertas tareas sean realizadas por otras personas bien dotadas, ya sean pastores, líderes laicos o personal de la conferencia. Al mismo tiempo, el obispo asociado asume una responsabilidad general en cuanto a cada uno de los aspectos de esta descripción de responsabilidades.

a. Liderazgo espiritual 
· Supervisar espiritualmente la conferencia regional, incluyendo los líderes laicos y los pastores.
· Visitar las congregaciones que le son asignadas, y predicar en ellas en un sistema de rotación regular.
· Desarrollar la Visión y los Programas de la Denominación por medio de su participación en el Consejo del Liderazgo.
· Desarrollar la visión y la misión en sintonía con la visión de la denominación.
· Unir a la Conferencia en el cumplimiento de su misión.
b. Desarrollo de los líderes 
· Proporcionar una red de mentoría entre los pastores.
· Entrenar y desarrollar oportunidades, tanto a grupos como individualmente, para los pastores y los líderes de la conferencia.
· Desarrollar una fuerza impulsora central a nivel de toda la conferencia para el desarrollo y la reafirmación de los líderes que vayan surgiendo y sus cónyuges.
c. Fundación de iglesias 
· Desarrollar y reclutar fundadores de iglesias.
· Crear y desplegar los mecanismos para acelerar la fundación de iglesias. 
· Proporcionar los medios necesarios para entrenar y desarrollar a los fundadores de iglesias.
· Tener una visión a largo plazo del desarrollo demográfico y la fundación de iglesias a largo plazo.
d. Selección pastoral
· Proporcionar liderazgo en el proceso de búsqueda pastoral en las congregaciones. 
· Desarrollar la familiaridad con los pastores que están sirviendo y surgiendo en toda la iglesia en general.

· Utilizar las herramientas y los dones de discernimiento necesarios para descubrir los dones y las capacidades particulares que necesita una congregación en un pastor
e. Supervisión administrativa
· Es responsable por la supervisión de la salud y el desarrollo de las congregaciones de la conferencia.
· Desarrollar y llevar a la práctica el manejo de conflictos y crisis dentro de la Conferencia Regional.
· Supervisar la administración dentro de la unidad administrativa de la Conferencia Regional, incluyendo la administración del Presupuesto Regional.
· La administración general de las iglesias por medio del Consejo del Liderazgo.
4. Se debe hallar disponible para facilitar recursos, predicaciones, retiros, etc.

F.         Flexibilidad:
Se entiende que esta descripción de responsabilidades es flexible en sus términos de énfasis y en sus asignaciones particulares. En consulta con la Junta de la Conferencia General, la Junta Regional de Directores, y por consentimiento mutuo, estas responsabilidades se podrán reasignar o compartir entre los Administradores Generales de la Iglesia de acuerdo a los dones que posean, su entrenamiento y las necesidades.
 

Propuesto 23 de abril de 2003

Aprobado por LC Octubre de 2003
Adaptado para el Obispo Asociado, 1º de febrero de 2012
